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Asunto: ln¡ciaüva de Decreto por la que
reforman y ad¡cionan d¡versas disposiciones

de la Ley Estímulos y Fomento al
Deporte y la Cultura Física.

SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIIIIA
Presente

El Diputado RIULT RIVERA GUTIÉRREZ, así como los demás Diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acc¡ón Nacional de la

Quincuagésima Octava Legislatura del periodo const¡tucional 2015-2018 del H.

Congreso del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 22 fracción l, 83
fracción I y 84 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado cle

Colima, asÍ como los articulos 122, 123 y 124 de su Reglamento, sometemos a la
consideración de esta Honorable Asamblea, una ¡nic¡ativa de Decreto por la cual
se reforman y adicionan d¡versas dispos¡ciones cle la Ley de Estímulos y Fomento

al Deporte y la Cultura Física, para mejorar el marco jurídico y garantizar un

correcto ejercicio de las actividades físicas y el deporte en el estado de Colima,

iniciativa que se presenta al tenor de la sigu¡ente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente ¡niciat¡va tiene la finalidad de perfeccionar el marco jurídico estatal,

con el objeto de garantizar a la población colimense una protección más amplia a

sus derechos en al ámbito deportivo y de cultura física, esto ten¡endo las bases

legales que perm¡tian ex¡gir la capac¡tac¡ón del personal que presta servicios en el

ramo, así como realizar las demás adecuaciones que hagan factiblela aplicación

de la Ley estatal en la materia.

La cultura física y el deporte son de v¡tal importancia en el país, y por supuesto en

el estado, lo cual se ha venido desarrollando en los últimos años gracias a los

lniciativa de Decreto por la GJal se refoma la Ley de Estlmulos y Fomento al Deporte y la CultJra Física para mejorar el

marco jurfdico y garant¡zar un correcto eFrcicio de las aclividades fls¡cas y eldeporte ea el estado de Colima.
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esfuerzos gubernamentales encaminados a est¡mular, fomentar y concientizar a la

población en esta área, resultando hasta ahora, un incremento sign¡f¡cativo en

estas actividades, aunque aún falta mucho por hacer, lo gue incluye perfeccionar

los marcos normativos aplicables para que sus d¡sposiciones puedan claramente

apl¡carse y exigirse.

El Fondo de las Naciones Unidas para la lnfanc¡a (UNICEF), ha mencionado que

México ocupa el primer lugar mundial en obesidad infanü|, y el segundo en

obesidad en adultosl, y que según la Encuesta Nacional de Salud y Nukición

(ENSANUI, uno de cada tres adolescentes de entre 12 y 19 años presenta

sobrepeso u obesidad2. De esta forma, el reto para todo México consiste en bajar

estas estadísücas, lo cual sólo puede realizarse mediante una alimentación

adecuada y sobre todo, al aumentar la realización de actividades físicas,

pr¡ncipalmente el deporte, lo que permite bajar el riesgo de padecer potenciales

enfermedades derivadas del sobrepeso.

En este orden de ideas, el estado de Colima expidió la Ley de Estímulos y

Fomento al Deporte y la Cultura Física en 1997, queha sido objeto de 7 reformas,

de las cuales, 6 se han dado de 2009 a la fecha, gracias a los esfuerzos

institucionales por fomentar y estimular esta importante área de oportun¡dad. La

Ley en comento trae consigo múltiples disposiciones que van desde establecer las

bases y programas en la materia, hasta el señalamiento de las nomas para su

impartición, fomento y enseñanza.

De esta forma, tras hacer un análisis de la norma mencionada, se encontraron

aspectos ¡mportantes que deben adecuarse para mejorar la apl¡cabilidadde la

ley,lo que permitirá el verdadero cumplim¡ento de sus objetivos. Es así que la

presente iniciativa Propone:

1. Reforzar el marco normativo para asegurar que toda persona que se

dedique a impart¡r clases teóricas o prácticas en materia deportiva, cuente

con la documentación que garantice su preparación en el área;

thttps://www.un kef .org/mexico/span ish/17047.htm
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2. Asegurar gue los entrenadores deportivos tengan su res¡dencia en el
estado, garantizando con ello que sean personas con pleno
c¡nocim¡entode las necesidades, potencialidades y oportun¡dades de los
deportistas col¡menses, y contribuyan a su crecim¡ento y desarrollo;

3. Concatenar los supuestos que entrañan una conducta sancionable, con
las d¡sposiciones que la Ley señala, para que de esta forma,
puedanconocerse y exigirse correctamente las responsabilidades a que

haya lugar; y

Es con base en lo anter¡or, que el suscrito Diputado RIULT RIVERA GUIERREZ
y sus demás compañeros del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
consideramos pertinente llevar a cabo las reformas necesarias al marco juríd¡co

estatal en materia de estímulo y fomento al deporte y la cultura física, lo cual
permitirá a la población de nuestro estado contar con leyes actualizadas y más
completas que sirvan de base para exigir sus derechos.

Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atr¡buciones que nos confiere el
orden constituc¡onal y legal vigente, que los integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nac¡onal sometemos a consideración de esta soberanía, la

s¡guiente iniciativa de:

DECRETO

ú¡¡lco.- sE REFoRMA EL ARTÍcuLo 5 Brs; y LA FnRCcróN xr DEL
ARTÍCULO 17; Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PARMFO AL ARTÍCULO 5; UN

SEGUNDO PARRAFO AL ARTÍCULO 7; TODOS DE LA LEY DE ESTfMULO Y
FOMENTO AL DEPORTE Y LA CULTUM FíSICA DE COLIMA, PARA QUEDAR
COMO SIGUE:

tnb¡ativa de Decreto por la cr.rals€ reicrma Ia Ley de Egtlmulos y Fomentg al Deporte y la Cultura Ffsica para mejorar el
marco jurld¡co y garant2ar un coneclo ejercicb de las ac'tividades flsicas y el deporte eñ el estado de Colima
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ARTICULO 5o.- Toda persona que se dedique a ¡mpartir clases teór¡cas o
prácticas de cualquier act¡v¡dad deportivá en forma pública o privada, deberá
contar con el reconocimiento oñcial de estudios o, en su caso, obtenerlo a través
de las instituciones educativas autorizadas.

El impartir clases teóricas o prácticas de cualqu¡er actividad deportiva en
instituc¡ones reg¡stradas o que dependen del Sistema Estatal del Deporte y
la Cultura Fís¡ca, sin contar con el reconoc¡m¡ento of¡c¡al para ello, es una
v¡olac¡ón a la presente Ley, haciéndose acreedor a una de las sanciones
previstas en el artículo 39 incisos b) a e) de la m¡sma. Cualquier peñlona
que se entere de la violación señalada en este precepto y no dé aviso a la
¡nstitución u organ¡smo contratante, será acreedoraa las mismas sanciones
en que estos ¡ncurr¡eran por la falta señalada.

ARTíCULO 5o Bis.- El Sistema gestionará y promoverá procesos para capacitar,
actualizar y certificar las competencias de los entrenadores deportivos con apego
a lo dispuesto por la CONADE y la Secretaría de Educación Pública,

comprobando su residencia en el estado, esto con la finalidad de que

conozcan el contexto donde se desempeñarán.

ARTICULO 7o.- Las asoc¡aciones y establecimientos deportivos son responsables

de vigilar que sus instructores, entrenadores y técnicos que imparten clases y

sem¡nar¡os cuenten con el documento oficial que acredite su preparac¡ón y

capacidad para ejercer como tales.

En caso de descubrir que el personal imparte clases teór¡cas o prácticasde

cualquier actividad deport¡va en instituc¡ones registradas o que dependen

del S¡stema Estatal del Deporte y la Cultura Fís¡ca y no cuenta con el

reconoc¡m¡ento para ello, podrá ser motivo de resci§¡ón de sus labores y en

su caso, dar aviso a las autor¡dades correspondientes, de lo contrario se

sancionará con lo previsto en el artlculo 39, incisos a) y f), según

corresponda de esta LeY.

ln¡ciáiva de Decreto por la cual se reforma la Ley de Estfmulos y Fomento al Deporte y la Cultura Ftsica para mejorar el

marco jurfd¡co y garant¡zar un correclo ejercicio de las activ¡dades fl§cas y eldeporle en el estado de Colima.
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Xl,- Pollticas de capacitación, formación, desarrollo, certificac¡ón,
contratación y crecimiento de entrenadores deportivos colimenses, quienes
tendrán preferencia sobre extranjeros.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial 'El Estado de Colima'.

SEGUNDO.-Queda derogada cualquier dispos¡c¡ón que contravenga el presente

Decreto.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Los Diputado/as que suscriben, con fundamento en el artículo 92 de la Ley

Orgánica del Poder Legislaüvo solicitamos que la presente lniciativa se someta a
su discusión y aprobación, en su caso, en el plazo indicado por la ley.

ln¡c¡at¡va de Decreto por la q.¡al se reñma la Ley de Estlmulos y Fomento al Deporte y la Cultlra Física pára mejorar el

marco juridico y garantizar un correcto ejenic¡o de hs ac'tvidades fls¡cas y eldeporte en el estado de Col¡ma.
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ATENTAMENTE

Colima, Colima, a 20 de junio de 2O17

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PARTIDo ¡cclóu NAcIoNAL

DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO
clncín RNERA

,/,r**, Y-t--
DIPUTADAGABRIELA OE LA PAZ SEVILLA

BLANCO

lnrciativa de Decreto por la qral se reúcrma la Ley de Estlmulos y Fomehlo al Deporb y la Cultura Flsica para meJorar el
rniciati-ój0ÉdbkvÉirEnt¡er.u ra§r#ÉEéryen Écrhñrdyqqfi¡,§$üsÉ€pfÉqúfial§Frdgspll{96*, 

"rmarco Jurídrco y garant,zar un correcto eFrc¡c¡o de las actvidade§ fisrcas y etdeporte en el estado (G Col¡m;.
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DIPUTADA ADRIANA LUCíA MESINA TENA

lniciativa de Decreto por la c¡lals€ r€brma Ia Ley de E§fmulos y Fomento al Deporb y ta Cullura Fis¡ca para mejorar el
marco Jurfdico y gaEmt¡zar un conec{o ejercacio de las actividade§ fls¡ca§ y eldeporle en el eslado de Col¡ma.

LVIII

I
\

\

lt.coNGRLSo
Dtl


